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3343 01WEN de 30 de noviembre de 1984 par la que se
:-e~.·ercita el derecho de tanteo sobre varias obras.

(T. 49/84.) .'. .

, Urnos. Sres.: Visto el expediente del que se hará mérito, y .
Resultando que por la Junta de Calificación, Valoración y

Exportación de Obras de Importancia Histórica o Artística se elevó
propuesta al ilustrísimo señor Director general de, Bellas Artes y
Archivos, según acuerdo adoptado por unanimidad en su sesión del
día S de junio de 1984, para' que se ejercitasen los derechos de
adquisición preferente que asisten al Estado' sobre ~os lotes que
figuran en el catálogo correspondiente a la subasta celebrada por la
casa oSotbeby's», en Madrid,.el dial4 de junio de 1984 y que a
continuación se relacionan: '

~te número 22cr.-oleo sobre lienzo «Desnudos en un paisaje»,
medidas 127 x 142 centímetros, firmado Francisco Itumno,
827.730 pesetas. . .

Lote número -222.-oleo .sobre lienzo «Saxofón», medidas
77 x 103 centímetros, firmado Ismael Gómez de la Serna, 550.000

. pesetas, sumando un total de 1:377.730 pesetas;

Resultando que, pr~untada la casa subastadara por el nombre
y dirección de sus propIetarios, ésta contestó en ei sentido de ser
la propietaria de las citaclas obras;

· Resultando que, conc:edido a la parte interesada el trámite de
audiencia que previene el artículo 91 de la vigente Ley de
frocedimjento Administrativo, ésta no presentó alegaciones en el
plazo señalado; -

. Vistos el articulo 2.· del Decreto 164}1969, de 6 de febrero, que
modífica el de 12 de junio de 1953, asi como la Ley de Expropia
ció!> Forzosa de 16 de diciembre de 1954, el Reglamento para su
aplicación de 26.de abril de 1957 y demás disposiciones aplicables;

. Consitlerando que, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.° del
Decreto 164(1969, de 6 de febrero, el Estado podrá ejercitar para
sí u otra persona pública el derecho de ~nteo en un plazo máximo
de treinta días, contados desde la fecha de recepción de la

·notificación por los vendedores o cedentes, previo informe técnico
de la Junta de Calificación, Valoración y Exportación de Obras de
Imponancia Histórica o Artistica;·, -_

Considerando que se han cumplido los trámites y requisitos
establecidos por las disposiciones en vigor,

Este Mimsterio ha resueIto:

· Primero.-:Que en el ejercicio del derecho de tanteo previsto en
.1 artículo 2.· del Decreto 164(1969, de 6 de febrero, que modifica
el Decreto de 12 de junio de 1953, se adquieran por el J¡;stado las
SIgUientes obras:

· tote nÚmerQ 220.-0100 sobre lienzo «Desnudos e~ un paisaje»,
medidas 127 x 142 centímetros, firmado Francisco Iturrino.

Lote número 222.-01eo sobre lienzo «SaxofóID), medidas
77 x 103.centímetros, fil'ffiado lsmael Gómezde la Serna. .

Segundo.-Que esta adquisición se haga por el precio declarado
total de 1.377.130 pesetas,-el cual se pagará al interesado con cargo
8' los fondos de que dispone este Departamento para tales atencio~
nes. - _ . '

Tercero.-Que se baga saber esta adquisición al interesado,
instruyéndole de los reCursos pertinentes.' .

Lo di~o' a, VV. 11. para su conocimiento y efectos.
· Madnd, 30 de noviembre de 1984. .

SOLANA MADARIAGA

limos Sres. Subsecretario y Director general de Bellas' Artes.

ORDEN de 30 de nOviembre de 1984 par la que se
ejercita el derecho de tanteo sobre varias obras
IT. 45/1984). . .

limos. Sres.: Visto el expediente del que se hará mérito, 'i
Resultando que por «Pedro Alarcón, S. A.», con ·domiciho en

Madrid, caHe Ribera de Curtidores, 25, en representación del señor'
Comdor, con domicilio en Castres (Francia), avenida Charles de
Gaulle, 243, fue solicitado de la Dirección General de Bellas Artes
y Atchivos el oportuno pemiiso para exportar por la Aduana de La
JUDq~ra las obras siguientes: Número 1, óleo sobre lienzo titulado
«Arquitectura», sin firma, medidas O,98xl,06 metros; número 2,
61eo sobre lienzo titulado «Arquitectura», sin firma, medidas
'O,98xl,06 metros, v&lorados por el interesado en 180.000 peseias
cada una, sumando un total de. trescientas sesenta mil (360.000)
pesetas; . ' _

Resultando que la Junta de Calificación, Valoración y Exporta
ción de Obras de Importancia Histórica\> Artística elevó propuesta
al ilustrísimo señor Director general de Bellas Artes y ArLu:vos,
según acuerdo adoptado por unanimidad en su sesión del día 11 de

septiembre de 1984, para que se ejercitase el derecho de tanteo que
previene el artículo 8.° del Decreto de 2 de junio de 1960, sobre las
mencionadas obras, pbr considerarlas de, -gran interés para el
Estado; .

. Resultando que ·concedido a la parte interesada el trámite de
audiencia que previene el artículo 91 de la· vigente Ley de

. Procedimiento Administrativo, ésta no presentó alegaciones en el
plazo señalado; ,

Visto el Decreto de 2 de junio de 19ÓO y demás diSPOsiciooes
de general aplicación;

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 6.°, 8.° Y concordantes del expresado Decreto de 2 de
junio de 1960, el Estado podrá ejercer él derecbo de tanteo y
adquirir los bienes muebles para los.que se haya solicitado permiso
de exportación cuando, a juicío de ,fa Junta de Calificación,
Valoración y Exportación de Obras de Importancia Histórica o
Artística, reúnan méritos suficientes para eUo, siendo el precio que
ha de regular esta adquisición el mismo valor declarado por el
solicitante de la exportación, que constituye una oferta de venta
irrevocable a faVor del Estado por término de seis meses;

Considerando- que en el caso que motiva este expediente
concurren las circunstancias necesarias para el ejercicio del derecho
de tanteo, debiendo ser adquiridas las obras de Que se trata por el
precio declarado de trescientas sesenta mil (360.000) pesetas en
total;- . -

Considerando que ha sido concedido al intere~do el trámite de
audiencia que señala el artículo 91 de la vigente Ley de Procedi·
miento Administrativo, - .

Este Ministerio ha resuelto:
prl'me·ro.--:Que en el ejercicio del derecho d~ tanteo previsto en

-el artículo 8.° del Decreto de 2 de junio.de 1960 se adquieren por
el Estado, las obras siguientes: Número 1, óleo. sobre lienzo titulado
«Arquitectura», sin firma, medidas 0,98xl,06; número 2, óleo
sobre lienzo tituládo «Arquitectura», sin firma; medidas 0,98xl,06.
cuyo permiso de exportación fue solicitado por «Pedro Alarcón, S.
A.», en representación del seftor Corndor.

Segundo.-Que esta adquisición se haga por el precio declarado
de trescientas sesenta mil "(360.000) pesetas en total, el cual se
pagará al exportador con cargo a los fondos de que dispone este
Departamento para tales atenciones.

Tercero.-Que se haga saber esta adquisición al exporta~or.

instruyéndole de los recursos ~rti~entes.

Lo diJO a VV. 11. para su conocimento y efectos.
. Madnd, 30 de noviembre de 1984.

SOLANA MADARIAGA

I~mos. Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Artes.

•
'ORDEN de 30 de noviembre de 1984 par la que se
ejercita el dfrecho de. tanteo sobr~ l!arias oMas
IT. 44/1984). .

nmos. Sres.: Visto el expediente del que se hará mérito; y
Resultando que por «Pedro Alarcón, Sociedad Anónima», con

domicilio en Madrid, calle Ribera de Curtidores, número 25, en
representación del señor Comdor, con domiCilio en Castres (Fran
cia), avenida Charles de Gaulle, número 243, fue solici~do de la
Dirección General de Bellas Artes y Archivos el oportuno permiso
para exportar por la adu~na de La Junquera las obra~ siguientes:
Número 1, óleo sobre lienzo, titulado «Marina»,. sin firma, medi
das, 0,38 por 0,27 metros' número 2, óleo sobre tabla, titulado
«Paisaje», sin firma, medida, 22 centimetros de diámetro; número
3, . óleo sobre tabla, titulado «Paisaje», sin· firma, medida, 22
centímetros de diámetro, valoradas por el interesado en 50.000,
100.000 y 100.000 pesetas, respectivamente, sumando un total de
250.000 pesetas; .

Resultando que la Junta de Calificación, Valoración y Exporta
ción de Obras de Importancia Histórica o Artística elevó propuesta
al ilustrísimo señor Director general de Bellas Artes y Archivos,
según acuerdo adoptado por unanimidad en su sesión del día 11 de
septiembre de 1984, Pftra que se ejercitase el derecho de tanteo que
previene el artículo 8.° del Decreto de 2 de junio de 1960, sobre las
mencionadas obras, por considerarlas de gran interés para el
Estado; . . .

Resultando que concedido a la parte; interesada el trámite de
audiencia que previene el aniculo 91 de la vigente Ley de
Procedimiento Administrativo, ésta no presentó alegaciones en el
plazo señalado;

Visto el Decreto de 2 de junio de 1960 y demás disposiciones
de general aplicación;

Considerando Que de conformidad con lo dispuesto --en los
artículos 6.°, 8.° y concordantes del expresado Decreto de 2 de
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junio de 1960. el Estado podrá ejercer-el derecho de tanteo y
adquirir los bienes muebles para los que se haya solicitado permiso
de exportación, cuando a juicio de la Junta de Calificación,
Valoración 1 Exportación de Obras de Importancia Histórica O
Artistica; reúnan méritos sufIcientes para ello. siendo el precio que
ha de regular esta adquisición el mismo valor declarado por el .
solicitante de la exponación, que constituye una oferta de venta
irrevocable a favor del Estado por término de seis meses; -

Considerando que en 'el caso Que motiva este expediente
concurren las circunstancias necesarias para el ejercicio del derecho
de tanteo. debiendo ser adquiridas las obras de que se trata por el
precio declarado de 250.000 pesetas en total;

Considerando que ha sido concedido al interesado el tramite de
audiencia que señala el articulo 91 de la vigente Ley de Procedi
miento Administrativo,·

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Que en el ejercicio del derecho de tanteo previsto en
et artículo 8. 0 del Decreto de 2 de junio de 1960:' se adquieran por
el Estado las siguientes obras: Numero l, óleo sobre lienzo, titulado
«Marina», sin firma. medidas. 0.38 por 0.27 metros~ numero 2,
óleo sobre tabla. titulado «Paisaje». sin, firma. medida. 22 centime
tros de diámetro; numero 3; óleo sobre tabla, titulado «Paisaje». sin
firma, medida. 22 centímetros de diámetro. cuyo permiso de
exportación fue solicitado por «Pedro Alarcón, Sociedad Anóni~

ma», en representación del señor Comdor.
Segundo.-Que .esta adquisición se haga por el precio declarado

de 250.000 pesetas en total. el cual se pagará· al exportador con
cargo a los fondos de Que dispone este Departamento para tales
atenciones.

Tercero.-Que se haga saber esta adquisición al exponador
instruyéndole de los recursos pertine~tes.

Lo digo·a vv.n. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 30 de noviembre de 1984.

SOLANA MADARIAGA

limos Sres. Subsecretario y ~irector' general de Bellas Anes y
Archivos.

ORDEN de JO dE' dicielnbre de 1984 por la que se
reconoce. clasifica e insfTibe como Fundación Cultural
PrÍl'ada de promoción. con et carácter de ben~fica.~la
denominada Fundación «Huerta en la AloUna».

Ilmo. Sr.. : Visto el expediente de reconocimiento, clasificación e
inscripción en el Registro de Fundaciones Culturales Privadas y
Entidades análogas de la Fundación «H uerta en la Molina», y

Resultando que por don Gustavo Kraemer Koeller se procedió
a' constituir una Fundación Cultural Privada con la. expresada
denominación, en escritura pública, comprensiva de los Estatutos
que han de regir la misma. ante el Notario don Francisco Jav.ier
Martín Muñiz. en sustitución del titular de Cabezón de la Sal don
José Ventura Nieto Valencia, y para su protocolo. el día 18 de abril
de 1984; fijándose su domicilio en Camaleño. Huerta en la M.olina,
sin numero. Cantabria;'

Resultando que se dota a la Fundación con un capital inicial de
doscientas mil (200.000) pesetas. constando certificaciones de
hallarse depositado en Entidades bancarias a nombre de la Funda- .
ción. y con un patrimonio inicial consistente en: Derechos e

ingresos por cesión .de patente; derechos intelectuales, presentes y
futuros, resultantes de la investigación y trabajo científico"Cultural
del fundador; acciones por valor de cuatrocientas noventa y cuatro
mil quinientas (494.500) pesetas de valor nominal; obligaciones
comunes por valor nominal de veintitres mil (23.000) marcos
alemanes; las colecciones científicas, archivos y biblioteca d~posita~
dos en el domicilio del fundador, y una huerta en Camaleño,sitio
de la Molina, valorada en la cantidad de setecientas treinta y siete
mil (737.000) peselall. dentro de ~uyo perímetro se levanta 'un
hórreo,. 'con zóq.lo y bargareto, declarado monúmento histónco
artistico por Resolución de la Dirección General del Patrimonio
Anistico. Archivos y Museos de fecha H de julio de 1979 (~Boletin

Oficial del Estado» de I de septiembre del mismo año);
Resultando que la Fundación tiene por objeto «el desarrollo.

protección y fomento de estudios e investigaciones y las publicacio
nes de sus resultados, sobre la conservación del patrimonio
histórico-anístico, musealy archivero, y su actividad puede am
pliarse a la edición de libros científicos O históricos y al campo
docente sobre los mismos temas»;

Resultando que la representación, gobierno y administración de
la Fundación se encomienda a un Patronato, del que el fundador'
asume con carácter vitalicia la presidencia y el. gobierno' de la
Fundación en tanto el Patronato no haya .alcanzado el numero
minimo de cinco patronos;- , .

Vistos'la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970; el
Reglamento de las Fundaciones Culturales Privadas y Entidades
análogas de 21 de juliQ de 1972; los Reales Decretos 1162/1979, de .
29 de junio, y 442/1981, de. 6 de marzo, y demás disposiciones
concordantes y de general aplicación;

Considerando que. conforme a lo prevenido en IQs articulos 1
y 2 del Real Decreto 1762/1979, en relación con el aniculo 103.4
del Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas de 21 de julio
de 1972, es de la competencia de este Departamento el ~conocer,
clasificar e inscribir la presente Fundación, en consideración a los
fines: que se propone cumplir; ,'. .

Considerando que el presente expediente ha sido promovido
por persona legitimada para ello, y que al mismo se han aportado
cuantos datos y documehtos se consideren esenciales, .cumpliéndo-

.. ~ lós'requisitos señalados en'el articulo 1.0 del Re§lamento de
1972. con las especificaciofles de sus articulos6.0 y7. ,siendo por.
su carácter, una institución cultural y benéfica, y por su naturaleza.
de promoción, conforme al artículo 2.0

• 4, del. mismo, ¡

Este Ministerio, a propuesta de la Secretaría General del
Protectorado. que eleva la Subdirección General de Fundaciones Y.
Asociaciones Culturales. previo informe favorable de la Asesoría
Jurídica del Departamento, ha resuelto: '.

Primero.-Reconocer como Fundación Cultural Privada de .
promoción. con el carácter de benéfica, la denomináda Fundación
«Huerta en la Molina». . r .

Segundo.;-Encomendar su repreSentación y gobierno a su fijnda
dor Presidente. que Queaa obligado a' constituir' el Patrvnato
conforme a las previsiones estatutarias y comunicarlo al Protecto
rado en cumplimiento del Reglamento de Fundaciones.

Tercero.-Aprobar su presupuesto para el primer añ~

Lo Que comunico a V. I. para su conocimiento y efeétos.
Dios guarde a V. L muchos años. .
Madrid, 10 de diciembre de 1984.-P. O .. el Subsecretario.

. Mario Trinidad Sánche!.

Ilmo. Sr. Su~secretario del Depanamento.


